
Santa Maria la Real de Nájera:
fundación y primeros tiempos

La Rioja atrajo pronto nuestraatención, pues en la Edad Media
tuvo una gran importancia, tanto en lo político como en lo monás-
tico. En el aspectopolítico, el dominio cristiano sobreella seconsolida
a mediados del siglo IX, con la campañade Alfonso III. Posterior-
mente, será región continuamentedisputadaentreCastilla y Navarra>
incluso despuésde que Alfonso VI de Castilla consolidarasudominio
sobreella tras la muertede SanchoIV el de Peñalén.

Vamos a centrarahoranuestraatención sobre la actividad monás-
tica que en ella se desarrolla, empezandopor señalarque son muy
numerososlos monasteriosy las cuevas donde se retiran los ermita-
ños. La benedictinizaciónde la Rioja, como la de toda España,a ex-
cepción de Cataluña,es tardía, debido al aislamiento geográfico>a la
invasión musulmanay al hecho de ser los monasterioscentrosbásicos
en la repoblacióny colonizacióndel suelo reconquistado>lo que aparta
algo a los monjesde la especulaciónteológica, uniéndolesmás estre-

chamentea las antiguasformas monásticaspeninsulares
Sólo en el siglo X empiezaa difundirse la Regla de San Benito. Y

lo hacea través del comentariode Smaragdo,que vemos apareceren
el año 976, en el monasteriofemenino de las SantasNunilo y Alodia,
en Nájera. El gran impulsor y favorecedorde la benedictinizaciónfue
Sanchoflí el Mayor, movido por su afán de europeísmoy por el deseo
de llevar a cabo la reforma monásticanecesaria;Sanchorealizaráesta
labor segúnel espíritu de Cluny, pero sin establecerla dependencia
jurídica respectoa la Abadíafrancesa.

LINAJE CONDE, Antonio: Los orígenesdel monacatobenedictinoen la Penín-
sula Ibérica. León, C. 8. 1. C., 1973, 3 vols. p. 350.

Estudios en memoria del Profesor D. Salvador de Moxó, 1. U. C. M. 1982 (253-274)
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En estainteresantey rica región se encuentrala ciudad de Nájera>
situadaal pie de una cordillera de montañasy sobre el río Najerilla,
que la atraviesa; a esta posición estratégicase añade el estarsobre
el camino de Santiago.

Fue conquistadapor Ordoño II de León, en el año 923, en el curso
de una campañaque realiza junto con SanchoGarcés1 de Navarra.
Desdeeste momento, Nájera se convertirá en la capital exterior del
reino navarro, desde donde se lanzarán los ataquescontra los mu-
sulmanes.

La ciudad fue un núcleo religioso y ascéticoimportante donde,an-
tes de fundarseSantaMaría la Real, había siete monasteriosy nume-
rososcrmitañoshabitabanen suscuevas.Pero carecíade un grancen-
tro eclesiástico y en buena parte dependíade San Millán de la Co-
golla.

El fundador de SantaMaría la Real fue GarcíaIII el de Nájera, hi-
jo de SanchoIII el Mayor, quien desarrollóuna importante actividad
reformadoramonástica,cuyo ejemplo más claro es el monasteriode
SantaMaría del Puerto de Santoña,restauradopor el abad Paternoen
1047 con apoyo del rey navarro.

La fundación solemnetiene lugar el año 1052. El motivo de levan-
tar allí una iglesia fue el milagroso hallazgo de una imagen de la
Virgen en 1043 ó 1044 por el rey García, que prometió construir una
iglesia sobre aquella cueva si salía victorioso d¿ la campañaque iba
a emprendercontra los musulmanes.Como el año 1045 tomó Cala-
horra, quiso cumplir su promesa.Expresael rey el deseode restaurar
los lugaressagradosexistentesantes de la invasión musulmana.

Dotó muy ricamente estaiglesia con numerososmonasteriose igle-
sias (treinta y tres), villas (once), reliquias y joyas. Además,establece
en ella la sededel obispo de Nájera, hastaentoncesen SantaMaría
de Arriba, en esta misma ciudad, y le une el obispado de Valpuesta.
Con todo ello, el rey quería reafirmar sus posesionesen Castilla
frente a su hermanoFernando,evitandoqueningún territorio suyoes-
tuviesesometidoa la jurisdicción de un obispo castellano2

El primer problema que se nos plantea al iniciar estetrabajo es
determinar si la fundacióndel rey Garcíafue realmenteun monaste-
rio benedictino, como afirman Yepes y Pérez de Urbel, o un cabildo
catedralicio, según dicen García de Cortázar,M. Alamo, Serrano,La-
carra, Julio Gonzálezy Fita.

Buscamos la respuestaa esta duda en los documentoscompren-
didos entre 1052, la fundación, y 1079, año en que Alfonso VI entrega

2 GARcÍA DE CORTkAR, José Miguel: El dominio del monasteriode SanMillón
de la Cogolla (siglos X a XIII). Salamanca,Universidad, 1969, p. 162. LAcARRA,
José María: Historia del Reino de Navarraen la Edad Media. Caja de Ahorros
de Navarra, 1975, p. 120.
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Santa María a la Orden de Cluny, de modo que, a partir de esta fe-
cha, las citas benedictinascareceránde significado especial.

El acta fundacional habla de «regulan congregationiaptis... In quo
secunduminstituta canonum a legalia decreta priorum patrum ms-
tituere decrevi”, «regulariter ibidem fleo eiusqueGenitrici servierint”.
No hay ninguna alusión a la Regla de San Benito, que seríanormal
de serbenedictino el monasteriofundado; por otro lado>en estafecha
tardía y en esta región ya plenamentebenedictinizadaparece impo-
sible otra observanciamonástica.

No se habla de monjes, sino de clérigos; y sólo en el documento
fundacional se dice en dos ocasiones«ecclesiamseu monasterium”,
pero estas alusionesa monasteriopodrían ser producto de la inter-
polación del siglo XII.

A estos testimonios anterioresse añade el que, en 1155, el legado
papal, cardenalJacinto, eleva a Adriano IV [a queja del obispo de
Calahorra y en la carta dice: («Alfonso VI) ... expulsisque canonicis
eis, qui per Calagurritanum episcopumibidem fuerant instituti, mo-
nachos Cluniacensesintrusit...”

Sólo un documentoque el cartulario del Archivo Histórico Na-
cional fecha en 1063 hace referenciaa la observanciabenedictinaen
Santa Maria la Real de Nájera. Tratando de comprobarla fecha es-
tudiamos las personasque confirmabanel hechodocumentado,y por
ellas vimos que la data está equivocaday el documentono puedeser
anterior a 1080, siendo el año correcto 1085.

Es difícil determinaren un sentidoo en otro, pero nos parecemás
probablela teoría de que el rey Garcíafunda un cabildo de canónigos
que vivían en comunidadbajo las Reglasde los antiguosPadres,aun-
que todavía no como canónigos regularespropiamentedichos. A las
pruebasdocumentalesse une el hecho de que GarcíaIII estableciese
en esta queridafundaciónsuya la sedeepiscopalde Nájera.

SantaMaría la Real poseedesdeel principio una albergueríaque
fundó y dotó el mismo rey García, en compañíade su mujer Estefa-
nía de Foix, el 18 de abril de 1052. La dependenciaestrechade esta
casa de misericordia en relación con Santa María se producecuando
doña Estefanía se la otorga, seguramenteel 1066, en el documento
conocido como su testamento.A partir de entoncescorrerá la misma
suerteque la iglesia de SantaMaría, aunquesu decadenciay relaja-
ción fueron más rápidas.

Otro capítulo importante en la historia de Santa María la Real
es la dependenciade Cluny que estableceAlfonso VI de Castilla, entre
1076 y 1079, no pudiendo precisarla fecha exacta: el primer año es
cuando Alfonso incorpora la Rioja a la corona castellana; quizá la
incorporación se decretó en 1076, pero no tuvo carácterjurídico defi-
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258 Margarita CanteraMontenegro

nitivo hasta 1079, año que da el cartulario del Archivo Histórico Na-
cional.

Señala Rodríguezde Lama cómo Alfonso VI al dar SantaMaría
a Cluny sustraela iglesia del dominio y posesióndel obispo de Ná-
jera y de su comunidadde clérigos,desposeyéndolesde todossus bie-
nes, iglesias y fincas a ellos pertenecientes.El obispo Don Munio no
puedeprotestaral rey, pero muestrasu disconformidadcon estehe-
cho no confirmandoel documentode cesióna Cluny.

Nájera seráun eslabónmás de los que poseeráCluny a lo largo
del camino de Santiago;este establecimientono es casual,sino que
lo promueveel rey por su afán europeizadory su política favorable
a la Ordenfrancesa.ConvieneseñalarqueAlfonso desarrollóunapo-
lítica de centralizaciónmonástica,tratando,al mismo tiempo, de ex-
tender la reforma gregorianay uniformar la liturgia con respectoa
las prescripcionesromanas.

La sujecióndel monasteriorespectoa la Abadíafrancesaes total,
lo que es mal llevado por los españoles;además,Cluny quiere exten-
der por Españasu influencia canónica,económicay política. El des-
contentoante la dependenciaaumentaconlas dificultades económicas
por estar la administraciónmás atenta a los interesesde Cluny que
a los de las casasespañolas;a ello se une la anarquíadel reinadode
Urraca y la cierta decadenciaque empiezaa notarseen Franciatras
la muerte de Pedroel Venerable.

La entradade la organizacióncluniacensese refleja en el vocabu-
lario. Aparecela palabraprior, que queríadecir ante todo el másdig-
no, el más antiguo,frente al sentidopaternalde la etimología«abbas»
que recoge la Regla de San Benito. Desde 1079, Nájeraestaráregida
por un prior, que es representantedel abadde Cluny y elegido por
él cuando el priorato dependedirectamentede la casamadre> como
sucedeen el caso de Nájera. El prior estabaencargadode cuidar la
vida interior del monasterio,siendo responsableante el abady ca-
pítulo de la Orden; es también el responsablede los bienes,muebles
e inmuebles,y de su conservacióny explotación,y representaal ceno-
bio ante el exterior.

Entre los priores de SantaMaría podemosdestacara Raimundoy
a Jimeno. El primero ocupa el cargo en 1156; contó con el favor de
Alfonso VII y de su hijo Sancho;pero en la minoría de Alfonso VIII,
SanchoVI de Navarrase apoderade la Rioja y el monasteriocae en
desgracia,siendoobjeto de violencias por parte del obispo de Cala-
horra.Ante estehecho, los monjesacudenal rey Alfonso quecelebra-
ba Cortesen Burgospor noviembrede 1169; pero, instruida la causa,

Colección diplomática medieval de la Rioja (923-1125). Logroño, C~8. 1. C,
1979, 3 vols., tomo 1, p. 375.
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los cargos se vuelven contrael prior> que es acusadode simonía,y en
1170 Alfonso promulga edicto de destierro contra él y le prohíbe toda
administración de bienes eclesiásticos.El año anterior> el papa Ale-
jandro III dio comisión al obispo de Santiagoy ¿- sussufragáneospara
que amonestaseny enviasenal claustro al prior, acusadodc simoniaco
y falsario, penade reclusiónque se debea ser cluniacenseel prior, por
lo cual el obispo no podía condenarlepor dependerdirectamentedel
papa, pero éstesí podía retirarle del cargo y encerrarleen Cluny, ame-
nazándolede excomunión si en el plazo de tres mesesno obedecía
estasórdenes.

Frentea este deplorable ejemplo tenemosla figura de buen admi-
nistrador del prior Jimeno, que debió ocupar el cargo entre 1195 y
1197. Encontró el monasterioen muy mala situación por el costoso
pleito que se estabasosteniendocon el obispo de Calahorra y como
consecuenciade la mala administración de su predecesoren el cargo>
Duranio. Su labor fue provechosa,contandoademáscon cierta influen-
cia en la corte y con la inestimable ayuda de don Diego López de
Haro, llamado «El Bueno».A pesarde su provechosaactividad, la de-
cadenciadel monasteriocontinuará a principios del siglo XIII y au-
mentará la relajación moral.

Junto con el título de prior aparecenen Santa María otros cargos
de claro sabor cluniacense>como el prior claustral, camareroy re-
fectolero o refitolero. El prior claustrales como segundoprior, siendo
adjunto y vicario del prior principal; su misión general es mantener
el orden interior y la disciplina.

El cargo de camarero>o colector, no va unido a los monasterios>
sino a las personas,y en tres ocasiones>durantelos siglosXI y XII, lo
ejerce el prior de Santa María de Nájera: Bosón, entre 1149 y 1150;

Humberto hacia 1170, que fue ademásvicario generalpara España;y
Guido, entre 1177 y 1183.

En la documentaciónnajerina encontramosalgunas mencionesal
«sacrista>’;su función viene a ser la de tesoreroo administrador,sien-
do, por lo tanto, personade relieve en la vida del monasterio.

Con respectoa Cluny y su influencia en Españahay que destacar
un hecho importante: es la norma cluniacensede la exención de los
monasterios respecto de la jurisdicción diocesana>suponiendo una
mayor comunicación con Roma. Pero en esteprincipio el derechoca-
nónico españolera diferente, ya que los obisposteníanamplio margen
para intervenir en la vida interior de los monasterios.Los cluniacen-
ses españolestransigieron en este aspectoal principio, aunque eran
obisposprocedentesde Cluny los que realizabanla reforma monásti-
ca, pues no queríanperjudicar los interesesde sus diócesis.Así pues,
a mediadosdel siglo XII los benedictinosespañolessiguen sometidos
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a la jurisdicción ordinaria de los obispos> aunquepoco a poco se van
acostumbrandoa la exención.

Cabeseñalarque la dependenciade SantaMaria la Real, de Cluny,
crea problemasentreel obispo y el monasterioque se plasmaránen el
largo pleito que sostieneen la segundamitad del siglo XII.

Hemos dicho que el rey Garcíaal fundar SantaMaría la dotó ri-
camenteentregándolevarios monasteriose iglesias; éstos son:

Iglesia del Santo Sepulcro, en Calahorra.
San Juliánde Sojuela,mandadorepararpor el rey GarcíaSánchez;

fue dotado generosamenteen 1044 por García el de Nájera con tres
villas (Medrano> Sojuela y Tor de Amunia) con todas sus posesiones,
las iglesias de San Vicente sobre Medrano y San Pedro en Nájera,
San Estebande Collegio o Degio en Navarra, y otras posesionesmás.
En 1140 García Fortúñez dona este monasterioa Nájera: debió ser
donado en 1052 por Don Garcíay quizá en eí reinado de Urraca fuese
separadopara aprovecharsealgún particular; estanuevadonaciónten-
dría lugar en un momentode mayor estabilidad política y cuandoAl-
fonso VII apoyaa los monasteriospara que recuperensu dañadodo-
mm ío-

Santa Maria de Priato, junto a Nalda.
Santa María de Certún.
San Jorge de Azuelo> sito en la Berrueza,cerca de Viana; parece

que fue fundado el año 999. De él dependíala ermita de SantaMaria
de Codes,seguramentelugar de retiro de los monjes de Azuelo para
vivir eremíticamentet

San Cipriano y SantaLeocadia, al parecer tambiénen la Berrueza.
San Román, en la Sonsierra.
Iglesia de San Miguel.
San Pelayo,en la peñasobreSantaMaría.
SanMiguel> debajode SantaMaría.
SantasNunilo y Alodia, en Nájera.
San Andrés de Cirueña, que debió nacer tras la conquista de Ná-

jera en 923; en el 972 el rey SanchoII Garcésle concedió la villa de
Cirueñay dio fuero a suspobladores.Con la agregacióna Nájera per-
derá mucha importancia.

San Románde Gallinero.
San Salvador de Ojacastro, entregadoen 1087 a San Millán por

Alfonso VI; pero en 1117 Alfonso el Batallador lo devuelve a Nájera.
San Salvadorde Asensio.
San Juande Grañón.

YEPES, Antonio de: Crónica General de la Orden dc San Benito. Biblioteca
de Autores Españoles,Madrid, 1960, 3 vols., t. III, p. 111.
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SantaMaría de Tirgo, que más que monasteriopropiamentedicho
debía seruna iglesia.

San Andrésde Treviana.
San Pelayode Cerezo.
San Pelayo,en el arrabalde Cerezo.
SantaMaria del Fresno.
San Estebande Pecesorios.
San Miguel de Pedroso,que debía estaren la villa riojana de Pe-

droso y no ser el monasterioburgalésde este mismo nombre, pues
éstedependíade SanMillán de la Cogolla.

San Andrés, en Tosantos.
San Pelayo> en Cueva-Cardiel.
San Salvadorde las Vesgas.
San Martín de Azo, en Bureba; seguramentees Valdazo, sobre la

ribera del río Oca, entre Reinosoy Briviesca.
San Acisclo.
Galbárruli.
San Millán de Trespaderne.
San Miguel de Torme.
San Juan, en Soba, seguramentesituado en la Bureba.
Santa María del Puerto de Santoña,monasterioregular ya en el

año 863; fue reformadoen 1047 por el abadPaterno,como ya dijimos>
con la protección del rey GarcíaIII, habiéndoloencontradoabandona-
do. En 1052 lo entregadon García a Nájera; perocuandoFernando1
de Castilla recuperala Trasmieraanula de hechoesta agregación,res-
tauradanuevamentepor Sancho III de Castilla en 1156; las citas del
Puerto en 1117, 1135 y 1155 entre las posesionesde Nájera no res-
ponden a la realidad, sino que son meramenteformularias. Serrano
dice que tras esta nuevaagregación,el Puerto siguió rigiéndose,hasta
fines del siglo XII, por abadeseclesiásticosnombradospor el prior de
Nájera; sin embargo,elverdadero dueño era el monasterio
que se titulaba señor del Puerto y su honor. Tenía estaiglesia otras
muchas dependientesen la región de la Trasmieray el señorío civil
de Santoñay otros pueblos. A fines del siglo XII sufreuna situación
de decadenciay pobreza acusada;por estasfechas, Santa María del
Puerto deja de ser colegiatapara convertirse en simple iglesia, servi-
da por algunos clérigos bajo el gobierno de Nájera.

Santa María de Aperrigui, cerca de Vitoria; Yepes lo identifica
con SantaMaría de Bárrica.

El Obispadode Burgosy Castilla primitiva desdeel siglo V al XIII. Insti-
tuto Valencia de don Juan,Madrid, 1935, 3 vols., t. II, PP. 227-228 y 284-385.

6 ~p cit., t. III, p. 113.
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SantaMaria de Valpuesta>en Burgos> sedeepiscopaldel condado
de Castilla entre los siglos IX y XI.

En el acta fundacional el rey Garcíadice otorgar las heredadesde
Santo Tomás, Santa Agueda, San Facundo> Santas Nunilo y Alodia,
SantaMaría hermanade la Virgen> SantaCecilia y San Román,todos
en Nájera; y de San Sebastiánde Uruñuela.Debíaentregar las here-
dadescon el monasterioa que pertenecían,pero en el caso de Santa
Agueda no era posiblepor pertenecera San Millán, por lo que quizá
debemospensaren que fuese un término topográfico.

DONACIONES

PERMUTAS CUADRO GENERAL DE ADQUISICIONES

COMPRAS

lo-

9-

6-

7-

6-

5—

4-

2-

100 11 ~ 1 171-80 1191-12001052-60 11-20< 113140< 15160<1

1081-70 1181-90 1101-10 1121-30 1141-50 1161-70 1081-90

A esta donacióninicial hay queañadirotros monasterios,unidos en
fechasposteriores:

Santa Coloma, en los arrabales de Nájera, restauradoen el año
923 por Ordoño II; en 1046 el rey Garcíase lo entregacon todas sus
pertenenciasa su mujer Doña Estefanía>quien en el texto añadidoen
1054 al documentofundacional de SantaMaría la Real, se lo entrega
a esta iglesia> aunquecon la condición de tenerlo ella mientrasvivie-
se.Alfonso VII lo concedió indebidamentea San Millán de la Cogolla
y en 113? lo devuelvea Nájera.
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San Salvadorde Mañero, donadopor el presbíteroVelasio en 1066.
San Salvador de la Peña,concedidopor SanchoIV el de Peí’ialén

en 1075 como compensaciónpor la donación de una tierra de Santa
María a San Millán.

En 1081 el infante Ramiro, hijo de los fundadores,concedeSanta
María de Baraza, la iglesia de SantaCruz, San Pedro de Beroso y el
monasterio de San Nicolás, en Villoria. Este mismo infante en 1085
da San Pedro de Torrecilla.

San Martín de Pangua lo donó en 1113 Doña Angela Muñoz.
La reina Urraca da en 1124 San Faustode Treviño, en Burgos, y en

1117 la iglesia dc San Martín de Oca.
La iglesia de San Adrián de Sangílesala dieron en 1133 Fortún

Garcéz Caixal y Doña Toda.
En 1135 el emperadorAlfonso VII dona la iglesia de San Vicente

en el castillo de Nájera y en 1155 confirma San Martin de Bosca.
Doña María López da en 1138 los monasteriosde Mañarrieta,Santa

María de Urrechu, Santa María de Oro, SantaMaría de Estibaliz y
San Miguel de Davalillo.

Alfonso VIII, en 1169, dona SantaMaría de Castejón.
Respectoal monasteriode Santa María de Valcuerna o Valbuena,

en Logroño, no sabemosla fechaen quefue agregadoa Nájera; es una
de las iglesias que planteaproblema con el obispo de Calahorra.

Por último, el prior Jimeno nos da noticias de algunasiglesias:
Torreviento, seguramenteen Viana; San Jorge junto a Logroño, y
Longar.

Ya hemos indicado que al fundar SantaMaría la Real Don García
estableceen ella la residenciadel obispo de Nájera. Esta sedeepisco-
pal debió ser creadatras haber recobradola ciudad del podermusul-
mán en 923, por estarla antigua sede,Calahorra,todavíaocupada.De
este modo, la sedede Nájera se verá como prolongación de la cala-
gurritana> titulándose su obispo «episcopusCalagurritanus»antes y
despuésde tomar estaciudad en 1045.

Nájera seguirá siendo residencia episcopal hasta que el obispo
tiene que retirarsepor los continuos roces con la comunidad clunia-
censeestablecidapor Alfonso VI. En realidad, restauradaCalahorra,
Nájera, como sedeepiscopal, estaballamada a desaparecery a fun-
dirse con Calahorra

A esteproblema de fondo se une la corrientegeneral del siglo XII,
de enfrentamientosentre los monjesy los obispos. Los primeros tra-
tan de defendersus antiguos privilegios; además,con la ayudapapal,
se va elaborandola exencióncanónica,propiciadapor Cluny desdesu

fi. MAÑsru<x en Diccionario de Historia Eclesiásticade España. C. SIC.,
Madrid, 4 vols., t. III, p. 1768.
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nacimiento.Los obispos tratan de reforzar su poder basándoseen el
nuevo derechoque seforja en estesiglo; para consolidarsupoder,los
obisposnecesitanlas rentasparroquiales>de las que,en muchoscasos,
seaprovechabanlos monasterios.

El diezmo lo debíanpagaral obispo también los clérigos. Pero las
iglesias y monasteriosdel patrimonio realestabanexentosde la tercia
episcopal y de la administración económica del prelado diocesano.
Cuando el rey los dona a particulares o comunidadesreligiosas no
pierdenestaprerrogativa.En estesentido>el concilio de Nimes de 1096
dispuso que los monasteriospodían gozar del diezmo de las iglesias
donde hacía treinta años que lo hubiesenposeído,aunquedebíansa-
tisfacer por ello un canonal obispo. Tras estadisposiciónconciliar los
monasteriostienen el problemade demostrarun dominio antiguo so-
bre las rentasde las iglesias, y como este hecho, por lo general,no
constabaen los documentosse llegó a falsificarlos.

El pleito> para Julio González puederesponderal enfrentamiento
de las iglesiasespañolasa la influencia francesade los monjes.

Estepleito toma carácterjurídico el año 1155 cuandoel obispoRo-
drigo de Cascantereclama ante el legado papal>cardenalJacinto>de-
seandoquitar a SantaMaría la Real la jurisdicción que poseíapara
aplicarla en favor de su sede,pues la jurisdicción episcopalno era re-
conocidaen más de cuarentaiglesias,queobedecíanal prior de Nájera>
quien poníaa su arbitrio un monje y se llevabasusrentas.

El cardenalno se atrevea resolver el problemay eleva la queja a
Adriano IV, quien lo remite a la sentenciade Juan,arzobispode To-
ledo.

Desdeestemomentoseránvariaslas comisionesquese formanpara
tratar de acabarcon el pleito. En este ambientese inscribe el pasaje
del prior Raimundo,que fue expulsadopor simoníacoy falsario.

En el año 1193 se celebrael concilio de Lérida, presidido por el car-
denal Gregorio, legado pontificio> que confirmará, así como los obis-
posasistentes,la sentenciapronunciadapor los juecesapostólicosante
esteconcilio, sentenciafavorable al obispo; al año siguienteserácon-
firmada por el papaCelestinoIII.

Ante esta resolución en contra> el prior Duranio cede y llega a
unatransacciónconel obispo,enpresenciadel cardenalGregorio.

Tras esto hay unos años de calma, pocos,pues la cierta recupera-
ción que seproduceen SantaMaria, graciasa la buenaadministración
del prior Jimeno>perjudica al obispo calagurritano.Por ello, en 1204,
el papa Inocencio III confirma la sentenciade 1193 y vuelve a nom-
brar una comisión parainvestigar sobrela queja del obispo, que que-

El Reino de Castilla en la épocade Alfonso VIII. C. S. 1. C., Escuelade Es-
tudios Medievales.Madrid, 1960, 3 vols., t. 1, p. 484.
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ría se le diese la iglesia de SantaMaría, y no sólo la capilla de Santa
Cruz> como se habíapactado.

Este pleito fue largo, puesel laudo definitivo no selograhasta1123.
Para Nájera fue, además,costoso,trayendo como consecuenciauna
gran pobreza> decadenciay relajación moral. A pesar de todo, el mo-
nasterio, aunqueno logra triunfar en lo referentea jurisdicción, con-
servarámuchos de sus antiguosprivilegios y exenciones,siendo, según
expresiónde Rodríguezde Lama <cuna diócesisdentro de la diócesis
calagurritana».

La formación del dominio económicodel cenobio najerino se debe
sobre todo a donaciones,reales en su mayor parte por ser fundación
real y panteónde los monarcasnavarros,y por el papel que tienenlos
monasteriosen las pugnaspolíticas, pues los reyes tratan de atraerlos
a su órbita por medio de concesioneseconómicas:las primerasdona-
ciones serán de los reyes navarrosGarcía III y SanchoIV; pero tras
la conquista de la Rioja por Castilla, seránlos reyescastellanoslos que
le concedanbeneficios>como haránUrraca,Alfonso VII, SanchoIII y
Alfonso VIII. Entre todos destacaránAlfonso VII y Alfonso VIII, el
primero confirmando ademásvarias donacionesanteriores,queriendo
rehacerel dañadodominio de los monasteriostrasel reinadoanárquico
de su madre Urraca. Junto a los reyes,serán miembros de la familia
real y personasque podemosincluir en el grupo señorial los que se
muestrenmás generososcon SantaMaría. Esto quedamás claro si lo
demostramoscon cifras, ya que eí 66 por 100 de las donacionesson
reales,frente al 30 por 100 de señorialesy sólo el 4 por 100 de otros
propietarios.

Las donacionesserán más numerosasen el siglo XII y sobretodo
entre 1125 y 1150, aunquemuchasde éstasson confirmacioneshechas
por Alfonso VII.

Las razonesque esgrimenlos donantespara justificar el hechoson
espirituales (para perdón de sus pecados,por sus almasy las de sus
padres,etc.). En la mayoría de los casostienen un efecto inmediato,
y sólo tres son «post obitum» y cuatro condicionadaspor tener lujos
la donanteo la de GonzaloVeilez, que a cambiopide que se le propor-
cionecomiday alimento mientrasviva.

Frente a un total de cincuentadonacionesque recibe Santa Maria
en estosdos primeros siglos de su existencia,sólo encontramoscuatro
compras y otras cuatro permutas>realizadaséstas con el cenobiode
Valvaneray con los canónigosde Calahorra.Las permutastemancomo
fin el constituir un dominio coherenteen torno a su monasterio,y au-
mentar el número de viñas, que considerabanpequeño.Las compras
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se producen en torno al año 1125 y a fines del siglo XII faltan por
completo, lo que hacepensarque seadebido a la pobrezade que em-
pieza a dar muestrasel cenobio.

Las adquisicionesque irán enriqueciendoa SantaMaría de Nájera
son muy diversas.Hemosvisto ya el elevadonúmero de iglesias y mo-
nasteriosque le pertenecían,con gran importancia por ser centrosde
colonizaciónespiritual y material.

Poseeráel cenobio muchasvillas donadasfundamentalmentepor
los reyes o miembros de su familia, hecho que nos indica su impor-
tancia económica.Sin embargo,el término «villa’> es, a veces, difícil
de interpretar, pues no se puede siempre diferenciar entre las villas
que son núcleos de población, o aquellasque son unidadesde explo-
tación agraria, aunqueestas últimas puedandar origen a una aldea
al reunir en sus alrededoresla gentenecesariapara su explotación.

En el casode SantaMaría> la mayoríade susvillas tienenel primer
significado, es decir, son núcleos de población que se entregan con
todas sus posesiones.En las donacionesreales unen la condición de
explotaciónagrariacon el señoríojurisdiccional.

Las donacionessuelenrespondera peticionesconcretasdel monas-
terio> que deseaposeerlas villas cerca del centro monásticopara con-
trolar mejor su explotación.Así, la mayoríade las villas de SantaMa-
ria la Real se encuentranen la Rioja, en torno a Nájera, Sojuelay el
río Leza> y en la parteoriental de la provinciade Burgos.

En la Rioja las villas de SantaMaria eran: Sojuela,Medrano>Villa-
fría, Cirueña, Ojacastro, Somalo> Arenzanade Arriba, Bezares,Fuen-
mayor, Troseca,Alesón, Ciriñuela,Nestares,Pedroso,Cañas,SantaCo-
loma, Castañaresde las Cuevas>Entrena>Villela (que debíaestarentre
Alberite y Murillo de Rio Leza>,Atayo (hoy desaparecida,entreLardero
y Albelda), Janua(que debíaser Yengua, despobladoentreAlberite y
Villamediana de Iregua), Leza, Oriemo (en término de Ribafrecha),Ri-
bafrecha,Torrecilla de Cameros,Treguajantes,Tíevijano,Villoria (pue-
blo derribadocerca de Murillo de Río Leza) y Davalillo.

En Burgos le pertenecían:Cueva-Cardiel,Tíespaderne>Villalmon-
dar> Villuércanes, Sotopalacios,Fagegeso Agés. En Navarra le perte-
necía Degio. En Alava, la aldea de San Acisclo (seguramenteen el li-
mite con Burgos),Arana, Estíbaliz y Aperrigui. Y en Santander,a tra-
vés del monasteriode Santa Maria del Puerto,poseíaAmbrosero.

Muy importante en la economíaagrariaque se desarrollaen torno
al cenobionajerino son los molinos. El equipamientomolinar de San-
ta María se inicia en la fundación; pero, cuandofue cedida la iglesia
a Cluny, perdió popularidad y fue San Millán de la Cogolla quien se
benefició de esteequipamiento.

Los molinos de SantaMaría la Real se localizan en su mayoríaen
el río Najerilla; sietede éstosen Nájera,perono en el mismo río, sino
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en un afluente suyo conocido en los documentoscomo el «río moli-
nar’>; tres en Tricio y uno en Mahave. Poseecuatro en el río tregua,
entre Lardero y Albelda. Otros estándispersos: uno en Bezares,otro
en Arenzana,otro en Cirueñay uno en Anguciana>éste en el río Ti-
rón ‘¼

La economíanajerina pareceser fundamentalmenteagraria> con
un policultivo basadoen la autosuficiencia. El cultivo básico fue el
cereal, sobre todo el trigo y la cebada,pues el pan fue el principal
alimento durantemuchossiglos; por el clima y el escasoabonado>el
cultivo no puede ser intensivo y es necesarioel barbecho; a ello se
une uti instrumental rudimentario, lo que explicalos bajos rendimien-
tos del momento.

La mayoría de las «tierras” de que se habla en los documentos
debenser camposcerealeros;suelen llegar al dominio del monasterio
por la donaciónde villas y monasteriosque son entregadoscon todas
sus posesiones,entre las que están las tierras. En su mayoría están
dispersascon dos núcleosfundamentalesen tomo a Nájera (en Tricio,
Arenzanade Arriba y en la misma Nájera) y a Sojuela; estasúltimas
pertenecíanal monasterio de San Julián de Sojuela y se encuentran
dispersasen torno a Medrano, el río Iregua y también en Nájera.
Otros núcleosmenoressonCertún,Calahorray algunasen Alava.

El viñedo tendrá gran difusión en esta zona por ser el clima fa-
vorable y por necesidadesde la liturgia, siendo los monasteriosgran-
dos centrosproductores. Nájera será un centro vitícola importante
por ser corte real y, además,su vino era de muy buenacalidad. Aun-
que en la documentaciónde Santa María hay muchas mencionesa
viñas, los monjes se quejan de que tenían pocasy por ello cambian
tierraspor viñas o las compran,paraaumentarsusposesiones.

La aportación principal de viñas no es, como en el caso de las
tierras, de los monasterioso villas anejados,sino que se debea dona-
cionesseñorialesy de pequeñospropietarioslibres. Las viñas de Santa
María la Real se encuentrandispersas,pero su núcleo fundamental
está en Nájera y sus alrededores(Alesón, Uruñuelay Arenzana); tam-
bién son numerosaslas que pertenecíana Sojuela, localizadasen el río
tregua,en Entrenay en Medrano.

Junto a estos cultivos básicos,en zonas más húmedasy fáciles
de regar, es decir, cerca de los ríos, aparecenlas huertas,algunasde
las cualesdebían ser cultivadas directamentepor los monjes. En tie-
rras de semejantescondicionesaparecenlos linares, de los que en-
contramosonce menciones: tres estabanen Nájera, dos en Villarrica

‘~ GM~cf~ Dr CORTAZAR, José Angel. «El equipamiento molinar en la Rioja alta
en los siglos X al XIII”, en Homenajea fray Justo Pérezde Urbel, Studia Si-
lensia, Silos, t. 1, pp. 387-405y 402.
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y uno en Somalo, todos éstos próximos al Najerilla, y cuatro cerca
del río Iregua,quepertenecíana SanJuliánde Sojuela.

Las citas a prados,pastos y «montes’>nos indican la existenciade
ganado. Los pradosproducen hierba que se siega a principios de ve-
rano, para henificaríay usarlaen invierno; los pastosson silvestresy
sirven para apacentarel ganado; misión semejantetienen los «mon-

DISTRIBUCION DEL TERRAZGO

tes», de donde,además>se obtiene lelia. La ganadería,sin embargo,
fue una actividad de menor importancia, siendo> seguramente>el ga-
nado bovino el más numeroso>pues se usabapara el trabajo de la
tierra.

En todo monasterio era fundamental la pescapor la abstinencia
que observabanlos benedictinos; por ello trataban de asegurarsela

1. Tierra —49,6 %
2. Viña —39,1 %
3. Huertos — 3,6 %

4. Linares — 2,08%

5. Prados — 2,3 %

8. Pastos — 2,3 %

7: Montes — 2,6 96



272 Margarita Cantera Montenegro

posesión de los ríos. Pero Nájera, junto a la pescafluvial, gozabade
pescamarítima por la posesiónde SantaMaría del Puerto.

En torno al monasteriose forma un señorío económicoy jurisdie-
cional, debido a las concesionesde inmunidad y exencionesotorgadas
por los reyes sobre zonasconcretasy sobre los hombresque las ha-
bitan. Estas exencionesfueron confirmadaspor Alfonso VIII, en 1175,
al confirmar a Cluny y a Santa María de Nájera todas susposesiones.

A veces los privilegios son concedidosa monasteriosy villas per-
tenecientesa Santa María, como son los fueros de Alesón, Cirueña,
Cueva-Cardiely Villalmondar. Con éstos y otros privilegios se conso-
lida el procesode señorialización.

La explotacióndel señoríose divide en dos, la reservao coto y las
heredadeso mansos.La reservaes explotadadirectamentepor el se-
ñor o sus representantes,uniéndosetambién las prestacionesde los
tenentesde tierras señoriales.

En la documentaciónde Santa Maria se habla en variasocasiones
de collazos,que suelenir unidos a las donacionesde villas> y se descri-
ben algunasde las prestacionesa que estánobJigados;estascitas nos
muestranla existenciade heredadeso pequeñasunidadesde explota-
ción que son concedidaspor el señor a personasque las trabajan>
siendo estas tierras marcosnaturalesde la producción agraria y de
la vida familiar. Estas heredadesestabandispersasen multitud de
núcleos.

El monasterionecesitabamano de obra para el cerealy una forma
de lograrla era conseguirque, en las donacionesreales,las vi]las fue-
sen entregadascon sus hombres,entrandoéstosen el mecanismose-
ñorial que vinculaba el excedentede su producción en beneficio del
monasterio en forma de pequeñasprestaciones,en especie por lo
general.

A través de estas lineas se puedecomprobar la importancia que
tuvo el monasteriode SantaMaría la Real de Nájera en los primeros
siglos de su existencia,importanciaque no decaeráincluso cuandosu
economíase debilite y se relaje la observanciamonástica.

Podemosseñalaralgunas de las principales conclusionesa que se
llega a travésdel estudiode su rica documentación:

1. Este monasterio gozó siempre de la protección de los reyes,
de Navarra primero, y de Castilla más tarde, por sus reflejos en la
vida política.

2. Seguramentefue fundado como cabildo catedralicio, estable-
ciendo aquí la sededel obispado de Nájera-Calahorra;poco después
seriaarrebatadoal obispo al entregarAlfonso VI la iglesia a la Orden
de Cluny.
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3. A raíz de este hecho y dentro de la corriente general del si-
glo XII, la comunidad benedictinaque en él vive mantieneun largo
y costosopleito con el obispo de Calahorra,siendo las sentenciascon-
trarias al monasterio.

4. Desdesu fundaciónhay una albergueríadependientede Santa
María la Real, siendo convenienterecordarque el camino de Santiago
atravesabaesta ciudad.

5. Dependíande Santa María la Real muchos monasteriose igle-
cias, lo que le dabagranpoder y riqueza.

6. Su dominio económicose forma fundamentalmentepor dona-
ciones realesy señoriales.Sus principalesnúcleos serán Nájera y So-
juela, en Ja Rioja> y en Santanderen torno a SantaMaría del Puerto.

7. La economíamonásticase basabaen el cereal y viña, y> en me-
nor medida> en la pesca.

Margarita CANTERA MONTENEGRO


